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Referència/Referencia: 2024/10981X

Procediment/Procedimiento: Contratos privados

Interessat/Interesado: FORMULA PRODUCCIONES Y EVENTOS SL, ELISEO MARTINEZ MEROÑO 

Representat/Representante:  
SERVICIS MUNICIPALS

Ricard Enric Escrivà Chordà, Secretaria/o del Ayuntamiento de Burjassot -

CERTIFICO: Que la Junta de Govern Local en su sesión del día 2 de agosto de 2024 adoptó 
el siguiente acuerdo:  

5. SERVEIS MUNICIPALS I BRIGADA D'OBRES.
Expediente: 2024/10981X.

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD PARA REPRESENTACIÓN DEL ESPECTÁCULO “HOLLYWOOD EL 
MUSICAL” EL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2024  
 

Visto el expediente 2024/10981X para la contratación de la representación del espectáculo 
“HOLLYWOOD EL MUSICAL”, el día 15 de agosto de 2024, por procedimiento negociado 
sin publicidad, al tratarse de una representación artística única.

Atendidos los informes técnicos de evaluación de la proposición y la negociación de los 
términos de la misma, y el acuerdo de la Mesa de Contratación celebrada el día 18 de julio 
de 2024, en el que se concluye remitir a la Alcaldía propuesta de clasificación y adjudicación 
a Fórmula Producciones y Eventos, SL (B40528028)

Requerida a la empresa propuesta para la adjudicación la presentación de la documentación 
justificativa del cumplimiento de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140 
de la LCSP 9/17, cláusula 20 del PCAP.

Consta documento contable número 2024-18387, de 2 de julio de 2024, que acredita 
existencia de crédito presupuestario con cargo a la aplicación 338 22600 FESTEJOS.

Visto el informe jurídico favorable del Técnico de Administración General de Contratación 
con nota de conformidad del Vicesecretario de la Corporación sobre la documentación 
aportada con anterioridad a la adjudicación, según la cláusula 20 del PCAP.

Se han observado las prescripciones contempladas en la normativa de contratación del 
sector público.

 

Visto que la propuesta del expediente ha sido fiscalizada por la intervención municipal en 
fecha 30/07/2024, con nº de referencia 2024/1140 y con el siguiente resultado: Fiscalización 
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de conformidad.

Por todo ello, se eleva a la Junta de Govern Local la siguiente propuesta de ACUERDO: 
 

Primero. Declarar la validez de la licitación.

Segundo. Adjudicar el contrato de la representación del espectáculo “HOLLYWOOD EL 
MUSICAL”, el día 15 de agosto de 2024, según seguidamente se indica

• Adjudicatario: Fórmula Producciones y Eventos, SL 

• CIF: B40528028

• Importe: 20.570,00 € (17.000,00€ más IVA 3.570,00 €)

• Duración. Un día (15 de agosto de 2024).

Tercero. Notificar esta resolución al adjudicatario y publicar la adjudicación en el Perfil del 
contratante.

Cuarto. El contrato se formalizará no más tarde de los quince días hábiles siguientes a 
aquel en que se realice la notificación de la adjudicación.

Quinto. Designar como responsable del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
62 LCSP a Carmen Hernández Lara.

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros (8 PSOE), ACUERDA 
aprobar la propuesta anteriormente transcrita en sus propios términos.

Y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJ de las 
Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, con el visto bueno del Sr. Alcalde 
Presidente, en Burjassot  

Visto bueno
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